
A k o 5 " Miércoles 1 2 de Maye de 1 8 5 8 . 8 . 

t 

BOLETIIV ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMAIVCA. 
Esta publ icac ión of ic ia! , que solo se hace para las Iglesias y Pá r ro rns / i í . I . 

Diócesis, saldrá dos veces al mes en los dias que el Pregado disousiere i « . t i 
c l a m a c i o n e s s e dir igirán á la Secretar ia de Cámara d e i O b i V a T o " ' " " 

SECRETARÍA. DE CÁMARA 
D E L O B B S P A D O B E SALAMA.^CA. 

Han llegado á esta Secretar ía las Reales Cédulas 

de lodos los agraciados por S . M. en virtud de las 

propuestas para los Curatos vacantes en esta Diócesis. 

Los interesados cuya lista se insertó en el Roletin del 

Jueves 8 de Abril se apresurarán á recogerlas y sa-

tisfacer los correspondientes de rechos , para que á la 

mayor brevedad posible puedan posesionarse de sus 

respect ivas Par roquias . 

Salamanca 10 de Mayo de 1 8 5 8 . = L i c . Miguel 
Andrés Aparicio, Srio, 
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NOS.F . I /BR. D. ANASTASIO RODÍl lGO YUSTO. 
POH l A GBACIA PE DIOS y DE i A SANTA SEDE APOSTOLICA OBlSt'M 

B I SALAMANCA, ETC. 

A loa t^árrocQS y Ecótiomos de nncalra Uiócesis sa-
lud en N.. S, J. 

Por el Minislwio J e Gracia y Jiislicia se nos ha 
cí)iniiiiica<lo la Real orden signienle. 
. lln.sUisiíHí> S e ñ o r . = L a ley de inKlrnee'Kvn piihltrit, 

saufionada por S . M. en 9 de Sel iembre ú l l i n i o p r e -
viene en su arLículo once procure el Gobierno que 
los respectivos Curas párrocos lengan repasos de doc-
Irin.-i y moral cristiana para los niños de las escuelas, 
e lementa les , lo menos una vez cada semana. Persua-
dida S. M. de ló mucho que puede contribuir l á d i s -
posición indicada á fortalecer y es t rechar los vínculos 
.sociales, hoy por desgracia tan re la jados , se ha s e r -
TÍdo determinar que inmediatamente sí3 llevo A electo; 
V á lin de que aáí se real ice, ha tenido á bion dis-
poner se escite el celo de los M. B H . Arzobispos y 
Í IR. Obispos de cuya piedad espora conl iadamente .«e 
itpresurarAn á dictar las medidas oportirnas para la 
i^^ectrcion y cumglii tñenlo de vrn mandato tan conl'or-
nie con las priíscrip,cienes de la Iglesia Católica , que 
ha mirado s iempre como uno do sus pr imeros debe-
res la instrucción moral de los fieles, y que constante-
mente ha proporcionado á l o s pái'vulos con mayor 
desinterés el conocimiento de los preceptos evangé-
licos y de las máximas cr is t ianas , inspirándoles al 
mismo tiempo la inclinación á su cXacta observancia. 

Los Prelados de la Iglesia se han mostrado en lodas 
circunstancias e jecutores celosos de esta obligación; 
innecesario fuera por lanío encargársela de nuevo , 
sino fuese porque S. M. desea conste su f i rn ie 
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propósito (le no descuidar en lo mas mínimo la com-
pleta instrucción de sus subditos en los deberes reli-
g i o s o s , base la mas segura de la paz y felicidad 
pr ivadas , del sosiego y de la t ranqui l idad públ ica. 

De Real orden lo digo á V . I . para los efectos que 
p r o c e d a n , debiendo V . I . poner en conocimiento 
del Gobierno el modo de l levarse á efecto esta dispo-
sición en esa Diócesis .—Dios guarde á V . I . muchos 
años . Madrid 5 1 de Marzo de 1 8 5 8 . — F e r n a n d e z de 
la Hoz, 

Y deseando responder á la justa escilacion de S . M. 
hemos creido que debíamos es t imular vuestro celo á 
fin de que en nuest ro Obispado tenga cumplido efec-
to la preinser ta Real disposición. Ninguno de voso-
tros desconoce la alta importancia de la instrucción 
moral y religiosa de la niñez. ¡Nos condolemos con 
razón d,e la relajación de cos tumbres que corroe nues-
tra sociedad; pero no basta der ramar lágrimas estéri-
les á la vista del mal, sino que es praciso redoblar 
nuest ros esfuerzos para a tajar le ó atenuarle por lo tue-
nos. Didcil es obtener este resul tado en pocO t iempo 
de una gran par te de la generación presente imbuida 
por desgracia en principios deletéreos predicados con 
insistencia por los enemigos declarados ó encubier tos 
del Catolicismo; pero no lo es tanto preservar á la 
generación naciente de ese fatal contagio por medio 
de una sólida y cristiana enseñanza , que prepare el 
camino á la renovación moral de nuestra pat r ia . No 
es el ániaío de S . M. imponer al Clero obligaciones 
que la Iglesia no le haya p re sc r i to , ni menos orde-
nar que ejerza su ministerio de uua manera poco 
decorosa. Su objeto es darle la in te rvenc ión , que 
como Maestro de la doc t r ina , debe lener en la ins-
Irucciitn, y reconocer la necesidíul de su inspección 
eu la enseñanza moral y cristiana que reciben los 
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DIMOS en las esfiieias con arreglo al Novísimo C a t í -
cordíilo. En esla convicción, y persuadidos además 
de que á imitación de N. S. J . íorraará las delicias 
de nues t ros Párrocos la instrucción de los niños on 
el Sanio temor de Dios con gran ventaja para la 
Iglesia y el Es t ado , os encargamos que sin perjuicio 
de visitar f r ecuen temente las escue las , reunáis en el 
templo á los niños de ambos sexos , prévio aviso al 
Maestro y Maestra de instrucción primaria , en lodos 
los dias festivos por la mañana despues de Misa ó por 
la larde despues del Rosario ú otra práctica piadosa 
que esté en c o s t u m b r e , y examinéis el estado en 
que se encuentran en orden á la inslruccion religiosa 
y m o r a l , esplicando sucesivamente con sencillez y 
ejemplos prácticos tomados de la escri tura é historia 
Eclesiástica la doctrina cristiana y par t icularmente la 
parle que os pareciese mas necesaria con relación á 
las circunslancias de cada pueb lo , rectificando de 
paso cualquiera error en que por ignorancia ó mala 
fé hubieren sido imbuidos é inculcándoles la obser-
vancia de los deberes crislianos y especialmenle la 
obediencia á las aiUoridiules, que es la base sobre 
que descansa la sociedad. En los pueblos donde hu-
biese m.fs íle una Parroquia se pondrán de acuerdo 
los Párrocos para llenar este deber haciéndolo alterna-
t ivamente por meses ó a ñ o s , del modo que mas opor-
tuno les pareciese. No hay ocupacion mas dulce y 
agradable que formar la inleligencia y el corazon de 
los niños de vuestras respectivas fel igresias, y tam-
poco se conoce un ent re tenimiento de que pueda 
repor ta r mayores ventajas la Iglesia y el Es t ado ; el 
porvenir de una y otra depende de la educación religio-
sa y moral que recibe la j u v e n t u d , y n o s o t r o s cuya 
rnision es moralizadora no podemos sin gravís ima res-
ponsabilidad mostrarnos indiferentes en &íte p u n t o . 
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í í speratnos , pues que , todos nues t ros Pár rocos se a|irc-
surarán á cumplir este encargo , complaciemlonos en 
anunciar les que se g r a n j e a r á n nues t ro par t icular apre-
cio los que mas se dis t ingan en su puntua l y exacta 
observanc ia .= :Dada en nues t ro Palacio Episcopal de 
Salamanca á 2 9 de Abril de 1858.—ANASTASIO , Obis-
po de Salamanca.=Vor mmánáo ih S . S . 1. el Obis-
po mi S e ñ o r , Lic. Miguel Andrés Aparicio, Sr io . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 

La Re ina : Gobernador Vice-Real Pa i ro no , Presi-
dente y Oidores de mi Real Audiencia Cbancilleria' 
do la Isla de P u e r t o - R i c o , Super in tenden te genera!, 
delegado de la Real Hacienda , I n t enden t e , Reve rendo 
Pre lado d iocesano , Yenerab le Dean y Cabildo de su-
Iglesia ca tedra l , pár rocos y demás personas á quienes 
lo contenido en esta mi Real Cédula loque ó tocar 
p u e d a , sabed : Que deseando hace r ex tens ivos , eti 
cuanto fuese pos ib le , á esa diócesis los beneficios 
que el Culto y el Clero de las de la Isla de Cuba 
han repor tado de las disposiciones contenidas en mis 
Reales- Cédulas de 5 0 de Se t i embre de 1 8 5 2 , m a n d é 
ins t ru i r el opor tuno expediente con los diversos datos 
é informes q u e , en de te rminados casos y circunstan-
cias habíanse ido reun iendo : con presencia de lodo, 
y convencida de que para sefialar congruas y asigna-
ciones decorosas y suficienles al culto divino y sus 
min i s t ro s , y p r o p o r c i o n a r á algunos pueblos el nece-
sario pas tó espir i tual de que c a r e c e n , según á todo 
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ello estoy obligada por mi l 'alrotialo en las igiosins 
lie Indias y muy pnr t i c i ib rmenle por la Bula expe-
dida por la Santidad de Alojondro VI á 16 de No-
viembre de 1 5 0 1 , que trasladó á mi Real Corona ei 
dominio absoluto de los diezmos de esas provincias, 
se hace de todo pimío ind isppnsab lc , no solo al terar 
ó modificar el sistema que ac tua lmente rige para la 
dotacion de aquellas sagradas a tenciones , consistente 
en la prestación de las primicias que administra v 
percibe ese Venerable Cabildo por lo relativo á su 
d i s t r i to , y el Párroco de San Germán respecto al 
suyo , en la asignación íija que satisfacen mis Reales 
Cajas por los conceptos de personal y de fábrica crr 
compensación de lo que les corespondia por la parit^ 
de d iezmos, boy. refundidos en la contribución del 
subsidio , y en la llamada de Curas y sacrislanes ' 
que pagan á los Párrocos los Ayuntami'ontos respec-
t ivos , sino también aumen ta r el número de los Pre-
bendados de esa Iglesia á fin de (jue se celebren con 
toda solemnidad las funciones del culto, ¡ le venido, 
despues de consultado el Consejo Real y de acuerdo 
con el parecer del de Minis t ros , en mandar expedir 
esta mi Real cédula , por la cual ordeno y declaro 
lo s iguiente: 

Primero-. La Administración y recaudación de las 
)rimicias que hoy percibe el Cabildo de esa Santa 
glesia por lo relativo á su dis t r i to , como también 

de las que corresponden por el suyo al curato de San 
G e r m á n , correrán á cargo de mi Real Hacienda 
desde el dia que acordáreis en unión del Reverendo 
Obispo y de las oficinas c o m p e t e n t e s , á cuyo fin 
quedarán subs is ten tes los a jus tes alzados hechos por 
las Jun t a s de visita de todos los pueblos en el año 
pasado de 1 8 4 9 , hasta tanto q u e , en vista del ex-
pediente que al efecto haréis ins t ru i r , Me propongáis 
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oporlnrio sobro la conveniencia de alleruv ó ruodi-
ficur las bases actuales de aquella prestación. 

Segundo. No debiendo percibir ese Venerable 
Cabildo otras rentas que las dotaciones tijas que se 
le señalaren por los conceptos de pe r sona l , fábrica 
y demás atenciones del cu l tos la& cuales sat isfaiá 
puntua lmente mi Real Hacienda , se. declaran extin-
guidos y á favor de esta los. a t raso? relativos á la 
consignación tija con que se dotó á la fábrica de esa 
Santa Iglesia en compensación de los novenos y excin 
sados que le correspondían en virtud de la ley '25. 

. t í tulo 1 6 , lib. 1." de la Recopilación de esos domi-
nios , y que no haya percibido basta el dia. 

Terce ro . Mi Real Hacienda ha de contribuir 
anualmente • al reverendo Obispo de esa dióce-is coa 
!a asignación de 1 2 , 0 0 0 pesos que desde ahora fe 
señalo como única renta de su Mi t ra , para el y los 
que lo sucedan en esta dignidad. Esta Fenta comea-
zará á acredi tarse y abonarse desde l u e g o , sin p»M'-
juicio de que cont inúe la investigación que tengo 
m a n d a d a practicar en averiguación de los emolumen-
tos de dicha Mi t ra , los cua le s , caso de haberlos, 
ingresarán en el T e s o r o , según He prevenido por 
di ferentes Reales disposiciones. 

Cuar to . Quedan derogadas todas las leyes y dis-
posiciones que hoy rigen sobre Expolios y, Vacantes , 
pudiendo los Prelados de esa diócesis testar libre-
men te como los domas españoles , según les dicte su 
conc ienc ia , sucediendoles abintestato los herederos 
leg í t imos , con la misma obligación dq conciencia; 
exceptuándose en ambos casos los o rnamentos y pon-
t i f icales , que se consideran como propiedad de la 
Mi t r a , y pasarán á sus sucesores en ella. También 
será obligación de dichos Pre lados sufragar el cosl« 
de las Bu la í . 
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Quinto. El Cabildo de esa Snnta Iglesia se com-
pondrá de las Ires dignidades, D e a n . Arcediano v 
U i a n l r e que hoy exis ten . de Jas dos Canongías de 
ol icio. magistral y penitenciaria que quedan estable-
cidas ahora y que no se crearon al tiempo de la erec-
c ión; de otras dos de m e r c e d , de dos raciones v de 
i res medias raciones. A este íin quedará convertida 
sm nueva declaración, en Canongía penitenciaria la 
pr imera que vacare de las tres de merced que hoy 
existen. ^ ^ 

Sexto . La tercera parte de las prebendas de gra-
cia que en lo sucesivo vacaren se han de proveer en 
ios 1 arrocos de término ó ascenso que lleven 2 0 años 
al menos en la cura de almas. 

Sét imo. Se reservará cierto número do prebendas 
y dignidades en las catedrales de la Península para 
proveerlas en los Capitulares de esa que quieran pa-
liar á aquellas, ó en los Párrocos q u e . confrome á la 
precedente disposición , tengan derecho á oplar á las 
de esa Santa Iglesia. 

Octavo. Mi Real Hacienda contribuirá anualmente 
al Dean de ese Cabildo con la renta de 3 , 0 0 0 pesos-
con la de 2 , 5 0 0 á los Dignidades; 2 . 0 0 0 á los Canó-
nigos; i . 5 0 0 á los Rac ione ros , y 4 , 2 0 0 á los me-
dio Racioneros . 

Noveno Estas dotaciones han de sat isfacerse ín-
t eg ras , sin descuento alguno por razón de anualida-
des ni medias anatas eclesiást icas, las cuales quedan 
desde ahora supr imidas , y derogadas las leyes y dis-
posiciones que as establecen. 

Décimo. Se asigna al Venerable Cabildo de esa 
Santa Iglesia para la dotacion de los ministros infe-
riores y subal ternos necesarios para el decoro del cul-
to . la cantidad de 6 , 0 0 0 pesos anua les ; la de 3 . 0 0 0 
para su fábr ica , y la de 4 , 0 0 0 para la Capilla de 
música. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 145 — 
Décimo primero. IjU dolacion que queda asigna-

da á los Capitulares de esa Sania Iglesia y la (|ue se-
ñalare á los demás individuos de ella , se entenderá 
repartida en distribuciones cot idianas , setValadas y 
aplicadas en la forma que actualmente se acos tumbra , 
á los que asisten cada dia á todas las horas canóni-
cas , según expresamente se previene en el capitulo 
1 8 de la erección. 

Décimo segundo. Para la conveniente distribución 
de los 0 , 0 0 0 pesos señalados como dotacion de los 
minis ' ros inferiores y subal ternos se formará por el 
Reverendo Obispo, de acuerdo con el Cabildo, y se 
someterá á vuestra aprobación , como Vice-Real Pa-
t r o n o , la plantilla de dichos dependientes y sus do^ 
lac iones , de que se dará conocimiento al Super in-
tendente de mi Real Hacienda , sin perjuicio de que 
en lo sucesivo pueda variarse en igual forma que aho-
ra se establece. 

[Se continuará). 

LAS FLORES DE MAYO, 

El blasón que mas enal tece á la Nación católica por 
escelencia, su florón mas bril lante es sin disputa la pro-
verbial devocion que profesa á María Sant ís ima, purí-
sima madre de Nuestro í íalvadcr. A los títulos univer-
sales de corredentora del género h u m a n o , consuelo de 
afligidos, refugio de pecadores^ ele , con que la cele-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 14() — 
bramos y veneramos todos los cr is l ianos, t e n f m o ^ 
qiK? añadir los españoles el de especial proleclora d e 
nuestra patria en todas sus grandes ca lamidades , en^ 
sus necesidades y peligros desde que se dignó santi-
ficar nuest ro suelo con su presencia y virginales 
plantas . Por eso no habrá uno entre nosotros que 
en medio de sus tribulaciones y amarguras no haya 
elevado su corazon »l corazon bondadoso de Mária 
invocando su eficaz y poderosa mediación para con sii-
Divino H i j o ; y no le habrá tampoco que abrumado-
con el peso de sus desgracias en esos momentos aza-
rosos de la v ida , haya dejado de esper imcnlar singu-
lares gracias y marcados favores, bálsamo consolador 
debido á tan escelsa y cariñosa madre . No quedando 
satisfecha la devoción de algunos (leles hacia la madre> 
de Dios con los ohseípiios ordinarios (|uc la í r ibuta-
r o n , la consagraron una época especial en el año< 
para rendirla lodos sus homenages , y esa época es el 
mes de Mayo; el mes que reviste á la naturaleza de-
toda su lozanía y la presenta á nuest ros ojos tapizada 
de flores debia ser elegido por los devotos de Maria 
para formar de las mas hermosas una bella diadema 
y ofrecersela como para significarla que ella es su 
Reina y Señora ; que despues de su Santísimo Hijo, 
ella arrebata lodos los afectos del corazon de sus de-
votos , y que es superior á lodos los santos y bien-
aventurados , á la manera que algunos príncipes p o -
derosos de los t iempos feudales usaban en sus escu-
dos de a rmas de un ramillete de muchas flores para 
dist inguirse de otros simples caballeros que solo se 
servían de una en los suyos . Suscitado no ha muchos 
años el culto conocido por las flores de Mayo , y es-
tendido por todas par tes con la rapidez del pensa-
m i e n t o , la Ciudad de Sa l amanca , cuna de tantas 
glorias no se hizo esperar y vino á aumen ta r con é l 
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los aclos (lo (levocion consagrados á la Virgen sau ' 
lísiina. Kn esle a ñ o , como en ios anteriores tuvieron 
lugar en la tarde del oO de Abril los egercicios 
preparator ios del mes de María en la mognitica Igle-
sia de la Clerecía , con asistencia de un gran con-
curso de líeles que llenaba el espacioso templo, habien-
do pronunciado la pr imera plática el S r . Doctor Don 
Francisco de Paula Jitnenez., Canónigo Magistral de 
osla Ca tedra l , (¡ue añadió una prueba mas á las 
muchas que tiene dadas de orador elocuente. Con 
este mot ivo , y por primera vez , tuvimos el gusto 
de oir en la tarde del domingo 2 del corriente al 
S r . Lic . D. Miguel Andrés Aparicio, Secretar io de 
Cámara del Ilustrísimo Sr . Obispo de la Diócesis, (jue 
tuvo á su cargo la platica del dia ; y aunque nos 
constaban su méri to y conocimientos^, por mas que 
aparezcan cubiertos con el velo de su modes t ia , no 
podíamos promete rnos que en poco mas de 2 4 horas 
pudiese p repa ra r se , en medio de sus habituales y 
pesadas t a r e a s , para de -empeñar su cometido de la 
manera tan completa y salisfacloria como lo verificó, 
enfervorizado a l tamente al proclamar las virtudes y 
glorias de la Inmaculada María. Los profesores del 
Seminario cen t r a l , dignos colaboradores en la viña 
del Señor , continúan las pláticas lodos los días de 
Mayo ; y el pr imero de J u n i o , en que predicará el 
Presbí tero D. Tomás S e r r a n o , repar t i rá nuestro Ilus-
trísimo Prelado el Pan Eucaríslico á los que tengan la 
dicha de acercarse á la Sagrada Mesa. Salamanca 5 
<le Mayo de 1 8 5 8 . — L i c . D. Manuel Qui roga , Vice 
Secre la r r io . 
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A D M I N I S T R A C I O M E C O i N Ó M I C A Y l ) \ i C R U Z A D A 

D E E S T A D I Ó I : E S 1 S . 

Todos los Sres . Párrocos y cncargiulos de las Igle-
sias de esla Ciudad pueden li(¡uidar, cuando gusten^ 
l;i cuenla de Cruzada en esla Adminislracion. Sala-
manca 7 de Mavo de Adrián Miml. 

NOTICiAS G E N E R A L E S . 

Como habiamos anunciado empezó el dia 2 3 de 
Abril y continuó en los siguientes la novena consa-
grada á Nuestra Señora de los Remedios en la igle-
sia parroquial de san Julián do esla Ciudad. En la 
noche del 3 0 se sacó en procesion la milagrosa Imógen 
conducida en hombros de algunos mil i tares , como 
palrona del provincial de Salamanca. Magnífico y 
sorprendente era el golpe de vista que presentaba 
eJ inmenso gentío que con hachas y velas encendidas 
formaban el honroso cortejo de la Señora por lodo el 
t r áns i to , dándole no poco realce el a lumbrado d é l a s 
casas de la carrera y la infinidad de cohetes y ot ros 
fuegos , cuyas continuas detonaciones resonaron en 
el espacio por mas de hora y media que duró la proce-
sion. Las au tor idades , corporaciones, la milicia y el 
pueblo todo dieron mues t ras inequívocas de sus senti-
mientos religiosos y de su especial devocion a Nues-
tra Señora de los Remedios . Al dia siguiente pr imero 
de Mayo y último de la novena predicó el S r . Doctor 
1). Camilo Alvarez de Castro, dignidad de Chantre de 
la Santa Iglesia Catedral , pronunciando un elocuente y 
bello discurso que tuvo suspenso al auditorio mas de 
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inedia h o r a , mos t r ándose en esa nueva producción á 
la af tura del pues lo que ha sabido conquis tarse con 
s u s escr i tos y se rmones . 

NECROLOGÍA. 

El Sr . D. Ignacio S o l e r , dignísimo individuo de 
la Compañía de J e s ú s , profesor y director espiri tual 
<lel Seminario Conciliar de esta C i u d a d , falleció ea 
la larde del domingo 2 del co r r i en t e . La importancia 
del cargo q u e ' d e s e m p e ñ a b a y el envidiable estado de 
moralidad y paz interior que reinan en el Colegio son 
el elogio mas elocuente de las v i r tudes y altas dotes 
que adornaban al joven S a c e r d o t e , cuya gran pérdi-
da dep lo ramos . Al e n t i e r r o , que se verificó á las 1 0 
de la mañana del dia s i g u i e n t e , asistió un gran nú-
mero de pe i sonas de tudos los estados y condiciones 
para rogar á Dios por el e te rno descanso de su a lma , 
pagar e f ú l t i m o tr ibuto de admiración al hombre m o -
desto y vi i ' luoso, y m a n i f e s t a r á sus dignos comprofe -
sores y c o m p a ñ e n k el hondo sent imiento causado á 
lodos con tan inesperado y i n s t e suceso ; supl icamos 
á lodos los que lean estas lineas se sirvan e n c o m e n -
Je al Seño r . 

A N U N C I O . 

T E S O R O DE ORATORLV S A G R A D A , 

é sea Reper to r io universal de mate r ias predicables 
obra U t i l í s ima que comprende : 

1." El diccionario aposlólico in tegro del P. Fr. 
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iacinto Montargon, aimieniado y corregido en su 
l enguage , auloritJades e le . 

2 . " Otro diccionario aposlólico do mas de dos 
rail asnillos m o r a l e s , panegíricos fúnebres ealequís-
l i cos , apologét icos, e t c . . con las divisiones y prue-
bas de las m i s m a s , sacadas de los mas célebres 
predicadores antiguos y modernos . 

5 .° Una coleccion completa de cuadros sinópticos 
sobre asuntos panegíricos y morales: 

Publicada por una sociedad de.Eclesiáslicos bajo la 
dirección del R. P . José María Rodriguez, dedicada 
á los Rdos. curas p<árrocos y demás eclesiásticos con-
sagrados al ministerio de la predicación. 

Condiciones de la suscricion. 
Cada lomo constará de unas 5 0 0 á 6 0 0 páginas 

de letra compacta pero de buena lectura y tamaño. 
La obra se repartirá por entregas ó por tomos, 

escpplo en los puntos en donde no hay comunicación 
d i r ec t a , que deberá recibirse esclusivamente por lo-
mos . 

Cada entrega será de 2 4 páginas á \ rl. vn . y se 
publicarán dos semanales comenzando e M 5 de Fe-
í i r c ro .—El precio de cada lomo en rústica 2 0 r s . 
y 2 6 en p a s t a . procurándose en los de esta última 
clase loda la igualdad posible. Como siendo cada tomo 
<le unas 5 0 0 á 6 0 0 pág inas , y cada entrega solo 
tle 2 4 , veinte ent regas que importarán 2 0 rs . piecio 
de un t o m o , no lleguen á formar el número de pá-
ginas de e s t e , con la última entrega de cada tumo 
se en t regarán gratis todas las páginas que fallen 
para completarlo. 

Con este prospecto so repar ten las dos p r imeras 
en t regas ó el pr imer lomo según profieran recibirlo 
los SS . Suscr i torcs . 
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E n los piiiUos (lomie se reúnan irointa si iscri torcs 

'-no se hará ningún aunionlo en el prec ia por razón 
<le por les . 

En donde sea merior el número de Ireinla podrán 
•los señores siiscriloros enlentlerse d i rec lamenle con 
el comisionado del piinlo cenlfa l de quien reciban 
las entregas 6 lomos para salisfacer ún icamente el 
ipreciso gasto de los porles que respec t ivamente les 
corresponda. 

Los que reciban las entregas por el correo sa t i s -
farán sobra el iníporte de cada tomo 2 y medio rales 
•vellón de mas , que es el valor que exige la adrai-
rfislraciott dei ramo. 

En la mayor parle de las capitales de diócesis 
t e n e m o s un corresponsal ó comisionado por cuyo 
conducto recibirán la publicación y satisfarán los va-
lores todos los señores suscr i to res de la misma. En 
los puntos donde aun no los hay , nos los es tamos 
procurando y lo avisaremos opor tunamenle . También 
Jos tenemos en algunas y nos los p ocuraremos en 
otras de las poblaciones de importancia enclavadas 
en las diócesis , y á ellus podrán igualmente dir-girse 
los señores suscr i tores para recoger los lomos ó las 
•entregas. 

Remit iendo los valares de suscricien y por les con 
l ib ranzas sobre correos ó con sel los , se enviarán los 
pedidos al punto que se designare . 

Suplicamos á los señores que nos favorezcan con 
•su correspondencia se sirvan comunicar la dióccsis á 
<que cor responde el punto de su res idencia . 

Putilas de siis^cricion. 

Barcelona: Pons y C.", calle de Copons n ." — 
Viuda ÍMa, callo de la Princesa , n." 9 , — S u b i r a n a . 
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plaza de S. Jaime , y en Sahiraanca en la Secretar ia 

de C á m a r a . 

C U L T O S EN E S T A CÍUDAD. 

Solemnes Cullos que en honor de su tutelar consa-
gra la Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad , sita 
en la Iglesia Parroquial de San Román . 

El Domingo 16 del corr iente Mayo se celebrará á 
las 10 Misa solemne y Sermón que predicará el Pres-
bítero D. Fernando R a m o s , Cura Párroco de Carba-
josa de Armuña . A las 5 de la larde se cantarán so-
lemnes Comple tas , y en seguida se reserVará. 

J U B I L E O C I R C U L A R DE L A S 4 0 H O R A S . 

en la quincena de Mayo. 

Dias 1 5 , 16 y 1 7 . Parroquia de San Benito de 
Pedrosil lo de los Ai re s , el Párroco y feligreses. 

1 8 , 19 y 2 0 . Parroquia de San Miguel de Villa-
m a y o r , un devoto. 
^ '21 , 2 2 y 2 3 . Parroquia de Nuestra Señora d é l a 

Concepción de Villaseco de los Reyes . 
2 4 , 2 5 y 2 6 . Parroquia de Santa Catalina de Ca-

sas del C o n d e , el Párroco y fel igres. 
2 7 , 2 8 y 2 9 . Parroquia de San Pedro de Villo-

r u e l a , el Pár roco y feligreseses. 
3 0 , 3 1 , Junio 1 y 2 . Parroquia de San Millán de 

Salamanca , el Párroco y feligreses. 

líiniENTA IIE ü. TüLEsrOKü "UVA. " 
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